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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de marzo de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 13991/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ocoyoacac a la solicitud de información con número de folio 00094/OCOYOAC/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo sucesivo SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Ocoyoacac, misma que fue registrada con el número de folio 00094/OCOYOAC/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Por medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información: TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia) HORA DEL INCIDENTE O EVENTO FECHA ( dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y particularizada por tipo de incidente, por lo que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas que le corresponde. Requiero se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de febrero de 2025 a la fecha de la presente solicitud Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de mi solicitud en la página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Pública, la contenida en la misma no se encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor está solicitando, principalmente por lo que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o evento. Por lo que solicito que verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me sea proporcionada en el formato solicitado. La información que solicito no puede ser considerada información confidencial, en virtud de que en la presente solicitud no se requieren nombres, domicilios ni otros datos personales, por lo que no procede la causal de confidencialidad. Incluso si algún registro contuviera datos personales de manera incidental, el sujeto obligado debe, conforme al artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), entregar la información en versión pública, testando las partes confidenciales y proporcionando el resto de la información. Asimismo, la información solicitada tampoco puede clasificarse como reservada, pues no encuadra en las causales previstas en el artículo 112 de la LGTAIP ni supera la estricta prueba de daño que exige su artículo 107. Para reservarla, la autoridad tendría que demostrar que su divulgación genera un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo, que dicho riesgo es mayor al interés público en conocerla, y además probar que no existe un medio menos restrictivo y que la medida es proporcional. Este no es el caso: los datos estadísticos y georreferenciados de incidencias delictivas no comprometen investigaciones ni la seguridad pública. Como prueba de lo anterior, mencionó que múltiples sujetos obligados ya publican información semejante sin afectar sus funciones, como lo demuestra la Plataforma de Seguridad del estado de Jalisco (https://iieg.gob.mx/plataforma_seguridad/#/plataforma) y las instancias de seguridad de la Ciudad de México (https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=justicia-y-seguridad). En conclusión, la LGTAIP respalda plenamente la entrega de la información solicitada. Al no contener datos personales ni encuadrar en causales de reserva, la información debe proporcionarse en los términos requeridos, aplicando en su caso la figura de versión pública para conciliar el derecho de acceso a la información con la protección de datos estrictamente confidenciales. Previamente, vía Plataforma Nacional de Transparencia, realicé una Solicitud de Acceso a la Información similar a este Sujeto Obligado donde me entregó la información solicitada. Por lo anterior, únicamente estoy solicitando una actualización a la información previamente compartida. Los datos de la solicitud previa son los siguientes: Sujeto Obligado: Ocoyoacac No de folio: 00008/OCOYOAC/IP/2025 Fecha de Solicitud: 14 de enero de 2025 Fecha de Respuesta: 12 de febrero de 2025” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

II. Solicitud de Aclaración

El quince de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado requirió aclaración al Particular en los siguientes términos:

or medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información: TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia) HORA DEL INCIDENTE O EVENTO FECHA ( dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y particularizada por tipo de incidente, por lo que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas que le corresponde. Requiero se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de febrero de 2025 a la fecha de la presente solicitud Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de mi solicitud en la página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Pública, la contenida en la misma no se encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor está solicitando, principalmente por lo que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o evento. Por lo que solicito que verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me sea proporcionada en el formato solicitado. La información que solicito no puede ser considerada información confidencial, en virtud de que en la presente solicitud no se requieren nombres, domicilios ni otros datos personales, por lo que no procede la causal de confidencialidad. Incluso si algún registro contuviera datos personales de manera incidental, el sujeto obligado debe, conforme al artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), entregar la información en versión pública, testando las partes confidenciales y proporcionando el resto de la información. Asimismo, la información solicitada tampoco puede clasificarse como reservada, pues no encuadra en las causales previstas en el artículo 112 de la LGTAIP ni supera la estricta prueba de daño que exige su artículo 107. Para reservarla, la autoridad tendría que demostrar que su divulgación genera un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo, que dicho riesgo es mayor al interés público en conocerla, y además probar que no existe un medio menos restrictivo y que la medida es proporcional. Este no es el caso: los datos estadísticos y georreferenciados de incidencias delictivas no comprometen investigaciones ni la seguridad pública. Como prueba de lo anterior, mencionó que múltiples sujetos obligados ya publican información semejante sin afectar sus funciones, como lo demuestra la Plataforma de Seguridad del estado de Jalisco (https://iieg.gob.mx/plataforma_seguridad/#/plataforma) y las instancias de seguridad de la Ciudad de México (https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=justicia-y-seguridad). En conclusión, la LGTAIP respalda plenamente la entrega de la información solicitada. Al no contener datos personales ni encuadrar en causales de reserva, la información debe proporcionarse en los términos requeridos, aplicando en su caso la figura de versión pública para conciliar el derecho de acceso a la información con la protección de datos estrictamente confidenciales. Previamente, vía Plataforma Nacional de Transparencia, realicé una Solicitud de Acceso a la Información similar a este Sujeto Obligado donde me entregó la información solicitada. Por lo anterior, únicamente estoy solicitando una actualización a la información previamente compartida. Los datos de la solicitud previa son los siguientes: Sujeto Obligado: Ocoyoacac No de folio: 00008/OCOYOAC/IP/2025 Fecha de Solicitud: 14 de enero de 2025 Fecha de Respuesta: 12 de febrero de 2025

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

A esto, el Sujeto Obligado, adjuntó el archivo de nombre PMO-UT-579-2025.pdf, que contiene oficio del mismo número que el nombre del archivo, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, que en lo central, contiene lo siguiente: 

“ …
Esto en razón de que, al momento de hacer un análisis puntual y literal de su solicitud, tiende a ser muy general, siendo insuficiente o incompleta la información proporcionada para dar atención a los requerimientos de su solicitud, toda vez que por el conocimiento que usted cuenta respecto al derecho de acceso a la información y las medidas restrictivas al mismo, debe de conocer y tener en cuenta que todos y cada una de las solicitudes se atiende en sentido literal y al ser general es e insuficientes entorno a los requerimientos se solicita que se especifique los puntos específicos de su requerimientos de información, esto con la finalidad de poder determinar que Unidad Administrativa adscrita a este sujeto obligado dará plena atención a los requerimientos; esto con la finalidad de siempre dar una correcta atención a los requerimientos planteados por los solicitantes y garantizar el derecho fundamental de acceso a la información Pública.

Ahora bien, es preciso recordarle que de acuerdo a la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la cual se presume tiene pleno conocimiento y entendimiento; en términos del artículo 12, se establece que este sujeto obligado únicamente proporcionara la información que obre en los archivos del sujeto obligado y en el estado que se encuentren, indicando que la obligación de atender a los requerimientos de información y proporcionar dicha información, no estará sujeta a un procesamiento o presentarla conforme al interés solicitante, lo que se considerarían documentos ad hoc.

Para reforzar la presente orientación al solicitante, me permito insertar a la letra de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…
En el entendido, que la presente aclaración, es requerida por esta Unidad de Transparencia, formulándola a efecto de ser puntual y atender al sentido literal de cada requerimiento, dando elementos y datos para identifica la información que usted requiere, toda vez que ser tan general, genera ambigüedad en su solicitud y confusión para realizar una búsqueda exacta y exhaustiva de su información.
…”

III. Desahogo de aclaración

El veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco el Particular desahogó el requerimiento de información a través de la siguiente manifestación:

“Estimados, adjunto mi respuesta a su solicitud de aclaración. Saludos.”

A esto adjunto el archivo comprimido de nombre Aclaración.zip que su vez contiene dos documentos que pueden ser abiertos, que son aquellos de nombres Contestacio╠ün a Prevencio╠ün de Solicitud de Acceso a la Informacio╠ün (en formato Word) y T1 - 00254_TECAMAC_IP_2025 (en formato Excel), el primero, desahoga la aclaración en los siguientes términos:

Contestación a Prevención de Solicitud de Acceso a la Información 
“No. Folio 00094/OCOYOAC/IP/2025

24 de octubre de 2025

En seguimiento a la Prevención realizada por el Sujeto Obligado en su oficio PMO/UT/579/2025., respondo lo siguiente:
1.	Con respecto a lo establecido: “ (…) Esto en razón de que, al momento de hacer un análisis puntual y literal de su solicitud, tiende a ser muy general, siendo insuficiente o incompleta la información proporcionada para dar atención a los requerimientos de su solicitud, toda vez que por el conocimiento que usted cuenta respecto al derecho de acceso a la información y las medidas restrictivas al mismo, debe de conocer y tener en cuenta que todas y cada una de las solicitudes se atiende en un sentido literal (…)”  Considero que la solicitud fue clara y precisa, solicité una base de datos en formato abierto (xls o cvs) con la información de los incidentes (en este caso, delitos y faltas administrativas) sucedidas en el municipio, en la que cada incidente reportado cuente con sus respectivos datos de donde y cuando ocurrió: su hora, su día, su ubicación, sus coordenadas geográficas y su dato sobre si fue o no con violencia.

No obstante, en caso de que permanezcan las dudas, les adjunto un ejemplo de la información precisa que requiero, ya que hice esta misma solicitud al Ayuntamiento de Tecámac (y a la mayoría de los Ayuntamientos en el Estado de México) y este me entregó la información que requerí.”

El otro documento, contiene la respuesta que otorgó el Ayuntamiento de Tecámac a una solicitud similar a la que nos ocupa.

IV. Prórroga

El trece de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante la determinación unilateral, de aprobar la prórroga para dar atención a la solicitud de acceso a la información.

Se autoriza y aprueba prorroga de hasta por 7 días hábiles para dar correcta atención a los requerimientos de información formulados dentro de la solicitud de información publica, lo anterior quedo acordado a través de la trigésima sexta sesión de comité de transparencia del gobierno municipal de Ocoyoacac

Al respecto, debemos señalar que las prórrogas para atender solicitudes de acceso a la información pública, deben ser aprobadas por el Comité de Transparencia, por lo cual, a efecto de evitar incumplir con la legislación tocante a la materia que nos ocupa, se insta al Sujeto Obligado, a que las prórrogas sean aprobadas por el Comité de Transparencia y que dicha determinación, sea notificada a los Particulares.

V. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“… 
Se notifica al solicitante de información el oficio PMO/UT/645/2025, en donde se informa la atención a sus requerimientos de información por parte del servidor publico habilitado , esto a través del Titular de la Unidad de Transparencia del Gobierno Municipal de Ocoyoacac
…” 

A esta respuesta, adjuntó cuatro archivos, que contienen la siguiente información:

RELACION SOLICITU 94 -1.xlsx. Documento en formato Excel que contiene nueve hojas que van de los meses de febrero a octubre de dos mil veinticinco, con cinco columnas, fecha (de los hechos), auxilio (hechos reportados), medio de reporte, sector y lugar de los hechos. 
RELACION SOLICITUD 94-2.xlsx. Documento en formato Excel de una hoja que contiene información de febrero a octubre, se conforma por una tabla de 5 columnas con fecha, falta administrativa, tipo de falta, si fueron puestos a disposición y el tipo de actividad ilícita o en su caso falta administrativa.

DGSPYTM-25-1036.pdf. Documento de tres fojas, firmado por el Encargado de Despacho de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal Ocoyoacac, en el que contestó lo siguiente:

“…
Ahora bien, esta Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Ocoyoacac, realizo un análisis exhaustivo de sus requerimientos de información y realizando una búsqueda dentro de sus archivos y bases de datos, física y digitales, registro la siguiente información en razón de sus requerimientos, información que dicha información se proporciona en los formatos abiertos especificados y únicamente conforme fue generada, procesada, recopilada, concentrada y administrada por esta Unidad Administrativa, refiriendo que no es obligación de este sujeto obligado generar la información a modo o procesamiento de la misma para los solicitantes de información, esto en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que me permito transcribir a la letra a efecto de reforzar el presente argumento:
… 
De igual forma, me permito referir un criterio del extinto INAI a efectos de reforzar dicho razonamiento:
…
Ahora bien, adjunto a la presente encontrará la información requerida en formatos abiertos, donde usted podrá consultar en razón de sus requerimientos de información.
…”

PMO-UT-645-2025.pdf. Documento de dos fojas, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en donde refirió la remisión de la información en formato abierto por el servidor público habilitado competente.

VI. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO:
Respuesta del sujeto obligado"

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En la respuesta recibida, el Sujeto Obligado entrega la información que requerí pero de manera incompleta. Lo anterior, debido a que ninguno de los incidentes que reporta, contienen sus coordenadas geográficas En virtud de tal respuesta, es mi deseo recurrir en este acto la respuesta del sujeto obligado. Es importante mencionar que la información tal y como la solicito de manera sistematizada, debe encontrarse dentro del Sujeto Obligado por los siguientes argumentos: En primer lugar, entre las obligaciones de las entidades de seguridad pública, se encuentra la de requisitar el Informe Policial Homologado (IPH), mismo que detalla los datos de los incidentes tanto de probables delitos como de infracciones administrativas. Posteriormente, esta información debe registrarse en las bases de datos correspondientes al interior del sujeto obligado para que sea compartida entre las instancias de seguridad pública de todos los órdenes de gobierno. Lo anterior, con fundamento en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en sus artículos 5, fracción X, 41 fracciones I y II y 43, la Ley Nacional del Registro de Detenciones en sus artículos 18, 20 y 21 párrafo I, el Código Nacional de Procedimientos Penales artículos 51 y 132 fracción XIV, así como en los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado (LIPH) publicados en el DOF el 21/02/2020. Ya establecida la obligación de requisitar el IPH, los LIPH establecen que este; es “el medio a través del cual los integrantes de las instituciones policiales documentan la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención, a las autoridades competentes.” Dentro de los mismos lineamientos, en el Lineamiento Segundo. Glosario de Términos en su fracción IX se define a las instituciones policiales, las cuales encuadran dentro de las áreas encargadas de la seguridad pública del sujeto obligado. En consonancia con lo anterior, la obligación de entregar y registrar la información del IPH por parte de los responsables en el sujeto obligado, se expresa en los Lineamientos Décimo Tercero. Entrega y Recepción del IPH y Décimo Cuarto. Registro de la Información en la Base de Datos del IPH de los LIPH. Ahora bien, dentro del IPH y las bases de datos generadas, se encuentra la información la solicitada, ya que el Lineamiento Décimo Primero. Llenado del IPH, detalla el contenido del IPH tanto para los formatos sobre hechos probablemente delictivos como para las infracciones administrativas, donde se ubica la información de mi interés. Es importante mencionar que no identifiqué en la respuesta el acta o mención a sesión de Comité de Transparencia que confirmara la inexistencia o incompetencia sobre la información que se omitió, por lo que no tengo certeza jurídica de que se haya realizado la búsqueda exhaustiva de la información solicitada, de igual manera, considero que el sujeto obligado no agota el principio de exhaustividad al no pronunciarse sobre todos los puntos de mi solicitud ni de acuerdo al Criterio 02/171, emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales” (Sic)

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 13991/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de diciembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX se notificó a las partes la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El Sujeto Obligado, el trece de enero de dos mil veintiséis, adjuntó el archivo de nombre DGSPYTM-25-1082.pdf, a través del cual, ratificó la respuesta aportada.

Este documento fue objeto de estudio y puesto a la vista del Particular el once de febrero de dos mil veintiséis.

d) Manifestaciones. El Particular, fue omiso en realizar pronunciamiento alguno, que a su derecho convenga.

e) Ampliación de plazo. El once de febrero de dos mil veintiséis, se notificó a las partes la determinación de ampliar el periodo por un plazo razonable, para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

f) Cierre de instrucción. Por acuerdo de veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes al día siguiente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Ocoyoacac, una base de datos de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el Sujeto Obligado, de febrero a octubre de dos mil veinticinco.
 
En respuesta el Ayuntamiento entregó información, a través de una tabla en la cual no vienen los datos de georreferencia ni el nombre de particulares. El Sujeto Obligado, se inconformó de que no se entregaron las coordenadas de eventos delictivos, a lo cual, argumento que la clasificación no actualiza los supuestos de clasificación, así, el Recurso de Revisión se considera procedente, en términos del artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia, que contempla que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la entrega de información incompleta-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es importante, señalar que, de la información solicitada, de la respuesta entregada y de la inconformidad, se aprecia que únicamente existe controversia por cuanto respecta a las coordenadas de los incidentes delictivos, pues sobre ello versa la inconformidad de la persona Particular, incluso, refiere que existe fuente obligacional para poseer dicha información.

En este sentido, debemos señalar que, con el planteamiento de la inconformidad, se debe entender que aquellos puntos de controversia deben ser analizados, sin embargo, aquellos que no fueron objeto de inconformidad, se deben tener por satisfechos, incluso, el criterio SO/001/2020 emitido por el INAI, contempla que aquellos actos no controvertidos, se tendrán por tácitamente consentidos:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Así, de la inconformidad planteada por el Particular, podemos advertir un punto de inconformidad, referente que no se entregaron las coordenadas, debido a que fueron clasificadas.

Debemos señalar que toda vez que el Sujeto Obligado, refirió en respuesta, que hizo entrega de la incidencia, tal como obra en sus archivos; tras las reformas de 2025, la antigua Ley General del Sistema Nacional de Seguridad fue abrogada y sustituida por una nueva Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública que entró en vigor el 16 de julio de 2025 y abroga expresamente la anterior publicada en 2009  y uno de los cambios sustanciales Pública  es la regulación expresa, del informe policial homologado (IPH) que en la antigua ley venía regulado en su artículo 43 y en la actual, lo remite a los Lineamientos. Asimismo, se reproducen los artículos 125, fracción VIII y 142 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; disposiciones legales que disponen a la literalidad lo siguiente:

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (vigente)
Artículo 10. Corresponde a la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias:
…
II. Contribuir a la efectiva coordinación del Sistema;
…
X. Integrar y consultar la información relativa a la operación y desarrollo policial para el registro y seguimiento en el Sistema Nacional de Información;
…

Artículo 100. El Sistema Nacional de Información es un conjunto integrado, organizado y sistematizado de registros y bases de datos nacionales. Se compone por elementos metodológicos y procedimentales que permiten a las Instituciones de Seguridad Pública su consulta e interconexión para el desempeño de sus funciones. 

El Sistema Nacional de Información tendrá por objeto ser el sistema en el que las Instituciones de Seguridad Pública, ya sean policiales, de procuración de justicia o penitenciarias, y los Centros de Comando y Control, compartan, actualicen y consulten diariamente la información que generen para cumplir, en sus respectivos ámbitos de competencia, con la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y los planes y programas nacionales y locales en materia de seguridad pública y procuración de justicia. 

El Sistema Nacional de Información se vinculará con el Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública, previsto en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Sistema Nacional de Información será regulado por el Secretariado Ejecutivo, quien emitirá los lineamientos generales y metodología de alimentación correspondientes a cada base de datos y registro nacional que lo conforman.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
I a VII…
VIII. Seguridad pública y tránsito;
IX a XI…

Artículo 142.- Las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo ámbito de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y requisitos establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México.

 En cada municipio se deberán integrar cuerpos de seguridad pública, de bomberos y, en su caso, de tránsito, estos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato” [Sic]

LINEAMIENTOS PARA EL LLENADO, ENTREGA, RECEPCIÓN, REGISTRO, RESGUARDO Y CONSULTA DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO (publicado en el DOF el 24 de febrero de 2020).
DÉCIMO PRIMERO. LLENADO DEL IPH. Los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán registrar en el IPH la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención. 
El IPH para hechos probablemente delictivos contendrá al menos los siguientes datos: 
I. El Número de Referencia o el Número de folio asignado; 
II. Los datos del o los integrantes de la institución policial que lo emite; 
III. Los datos de la autoridad competente que lo recibe; 
IV. Los datos generales de la intervención o actuación; 
V. El motivo de la intervención o actuación; 
VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación; 
VII. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. Así como, justificar razonablemente el control provisional preventivo y/o los niveles de contacto; 
VIII. En caso de personas detenidas: 
a) El Número del Registro Nacional de Detenciones; 
b) Los motivos de la detención; 
c) Los datos generales de la persona; 
d) La descripción de la persona, incluyendo su estado físico aparente; 
e) Las armas de fuego y/o los objetos que le fueron recolectados y/o asegurados, y 
f) El lugar al que es puesta a disposición la persona; 
IX. En caso de lesionados y/o fallecidos, un informe del uso de la fuerza en el que se describa la conducta que lo motivó y el nivel proporcional empleado de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 10 y 11 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. Éste será distinto al reporte pormenorizado señalado en el artículo 32 de la misma Ley; 
X. En caso de inspección de vehículo, los datos generales sobre sus características; 
XI. En caso de recolección y/o aseguramiento de armas de fuego u objetos, los datos generales sobre sus características y apariencias; 
XII. En caso de preservar el lugar de la intervención o actuación, los datos generales sobre su entrega-recepción, y 
XIII. En caso de entrevistas, los datos generales de la persona entrevistada y el relato de la misma. 
El IPH para infracciones administrativas contendrá al menos los siguientes datos: 
I. El Número de Referencia o el Número de folio asignado; 
II. Los datos del o los integrantes de la institución policial que lo emite; 
III. Los datos de la autoridad competente que lo recibe; 
IV. Los datos generales de la intervención o actuación; 
V. El motivo de la intervención o actuación; 
VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación; VII. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. Así como, justificar razonablemente el control provisional preventivo y/o los niveles de contacto; 
VIII. En caso de personas arrestadas: 
a) El Número del Registro Nacional de Detenciones; 
b) Los motivos de la detención; 
c) Los datos generales de la persona; 
d) La descripción de la persona, incluyendo su estado físico aparente, y 
e) El lugar en el que es puesta a disposición la persona, y 
IX. En caso de involucramiento de vehículo, los datos generales sobre sus características. 
En el llenado del IPH se anotará por completo la información del evento. En caso de no contar con algún dato, no se realice la actividad y/o no aplique su llenado, se deberá dejar constancia de ello, o testar o cancelar el espacio respectivo a fin de que no se haga un mal uso de él. 
No se exigirá la totalidad del llenado y entrega de los Anexos cuando el caso no lo amerite.

En el presente caso, el Sujeto Obligado al hacer entrega de los documentos tal como obran en sus archivos, debemos estar en el entendido, que conforme el décimo primero de los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado, únicamente están constreñidos a recabar la ubicación del o los lugares de la intervención o actuación, en este entendido, no se advierte fuente obligacional para poseer las coordenadas, por lo cual, toda vez que la información ya fue entregada y que esta, se entregó tal como obran en los archivos del Sujeto Obligado y que no existe fuente obligacional para poseer dicha información, lo procedente es confirmar la respuesta aportada.

Resulta importante señalar que la resolución, se emite en congruencia con la resolución emitida al Recurso de Revisión 13076/INFOEM/IP/RR/2025, en donde el Sujeto Obligado, refirió a través de informe justificado, que entregó las estadísticas, tal como obran en sus archivos. No se omite señalar que el Servidor Público Habilitado, que se pronunció fue el Encargado de Despacho de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal Ocoyoacac, competente para poseer la información.

[bookmark: _Toc187931076][bookmark: _Toc191561716][bookmark: _Toc215756092][bookmark: _Toc221546973]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ocoyoacac, pues el Sujeto Obligado, hizo entrega de la información desde respuesta.

Términos de la Resolución para la persona Recurrente

Este Instituto Garante, considera que en este asunto al Recurrente no le asiste la razón, toda vez que el Sujeto Obligado, entregó los archivos sin las coordenadas, sin embargo, especificó que la entrega, se hizo de los documentos tal como obran en sus archivos.

[bookmark: _Toc187931077][bookmark: _Toc191561717][bookmark: _Toc215756093][bookmark: _Toc221546974]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00094/OCOYOAC/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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  Página  1   de  2       Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,  Estado de México, de fecha   cinco   de  marzo   de dos mil  veintiséis .     VISTO  el expediente   conformado con motivo de l   Recurso de Revisión   13991 /INFOEM/IP/RR/2025 ,   interpuesto   por   XXXXXX   en lo sucesivo  Recurrente o Particular,  en contra de la respuesta del Sujeto Obligado   Ayuntamiento de  Ocoyoacac   a la solicitud de  información con número de folio  00094/OCOYOAC/IP/2025 ,  se emite la presente Resolución,  con base en los Antecedentes y C onsiderandos que a continuación se exponen:     A N T E C E D E N T E S     I. Presentación de la solicitud de información     Con fecha  ocho   de  octubre   de dos mil  veinticinco , el Particular presentó solicitud de acceso a  la i nformación pública, a través de l  Sistema de Acceso a la   Información Mexiquense  en lo  sucesivo  SAIMEX , ante   el   Ayuntamiento de  Ocoyoacac ,  misma que fue registrada con el  número de folio  00094/OCOYOAC/IP/2025 ,  mediante  l a   cual requirió lo siguiente:      “ DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA :   Por medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs .) con la  siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o  documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información: TIPO DE  INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente  constitutivos de delito y/o falta  administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin  violencia) HORA DEL INCIDENTE O EVENTO FECHA ( dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O  EVENTO LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO UBICACI ÓN DEL INCIDENTE O EVENTO 

